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t^sa ta aasfroEHc. (G'Ldigo ciuil vi8entr^.

^^vet;, de x8 rk dtr.•ii de ZBi,ti.--•Bar:. 28. LaH Corpurs-
^^^•`• ^rcrz.neir^ea y iT:c^+i : il,+tls^ at _+>>:+r(^n, en primer tbr:ei-
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`^•4a r.^r alloe du^^a>g^.dc^o y ioe rsaplc^mautos adNíaot;r.des
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^;^^^L ^oe4,•^,azb Qj
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y8strzr. ^ru,.., crr,^o son, aoL ar:ogio d lo ^lia:pues*.o. ers la i

.^ 8. dei wrs. 8.• . I

^^^TE C^r IC;II^^.,

^i^^^^^^^ ^^ ^^^s^j^ de ^^nist^^^

(Gaceta. c3^:1 u'í:^ •f ĉ e 0 tabrc-.)

S. M. el R^y (Q. D. G•) y Auguáta

$6a^ Fami:ia c.ontinúan b in novedad

en au importanté, salud.

MIN!ST^RIa aE ^GR'CULTURA,
]nau8tri^•, Camerc;o y f: bras púbiicas

^' árn. 2 ^73

COTSEJO DE MIICERtA

Atendiendo á lo representado al Go-

b'trno de S. bi. par irnpcrtantes So-
ciedades ic'dustriales, y e5timanlc de

Dportuvidad proceder á uua revisién

general del rei;lamcnto vigente áe
p°lic:ía mineríu, Ia.Dirección genera?.

de Agricultura, lndustria y Comercio

ha di^pueato que por oste Cousejo se

abra una ^;^r_p^ia ir,formación pública

$ fiu de contrastar en la práctica de

estas últimos aíios la eficacia y bon•
d+^d de los preceptos reglamentarics
egtableciaos, y doducir, en conso
cuet^c:a, las deficiencias de que acaso

$áulezr:an y deban ser subsanadas,

así co^,o las modificaciones 6 mejo-

ras de que sean susceptibies, eu bien

de los intereses públicos y priv ►,dos.

La información estará abiartc^ por
e3Pacio do seis mesaN, á contar desdo

e' dia s'guiente al de 1a insercióa del
prejente anuncio en !a Q'aceta de Ma•

d'^Zd^ y á el^a se invita ít acudir, s:n

egcepción, á cuantas personas ó enti•

dades, ^:or bus cargos ó representa-

^'óu en la Aáministracián dol Fsstado

d de ias ErLpre:as particulare3, sus

c0^ocimiE;rtos y su^ titu:cs prof^sio-

nales, bus llubitua;es oc^,paciones ó

SL'^CR.PL":T^N PAFc!'tt;[;LAI^

AN Ul^,H.DU3fG Ŝ^bBK't'At^.

17n asae.. . , . . d
:^^tILeRí.rB. . . . . ^S 2J

$^ia rr.^oa^. ^ . .. . 1^^ bo
'JII StSt. . . . . . ij,^̀'

r`L^$e nL vó^tDOKe ^,+^BCtAB.

IJn r.^ee. `:
T*iuesrre: : : : : il 2b
^C16.1:N't_rf. . . . . ^i b^
LTn fli0. . . . . . 4Ó

:^«tr•r.ru 7M6I^0, 4a cints:n:,^t de peeeta. ^

^,r ^^:.^Nc.^. cra.low ,•.>s ^.1wai, 6'^snlaw ior doa^in^,oe.

^(y'x^ y';,:i'{)rx.^,^NT^.--is+mduiatamc,vt@ gae los saitoroa
^ Aj,^g..jb.g y^.^yL'S'f.^l.:z<^g 2^?^C:ŬAn NS.^fi ^iGI.ETIN dl$pUIIl^lrán l^IIe

1 se fi^e u n ejeml,:^r en sl eitio da caetna,L•re, dnude poru,ace-

( cerA banb el r-+^^iba del ntnnero aiguientb.

,' su participación en ?as explataciones
m^ueras ó metalúrgicas, se conside•

ren con aptitud para aportar á la

mibma 1os frutos de su icvestigacibu

ó^u eapericncia; debiendo dirigir pa^

r^: ©^'o su^^ comunicaciones al ilustri

s:l,,o 5e^,or Prc Sidcllte de e^te Conse•

jo, ;I eLtregarlas en e3t+z Secretaría

(blinistvtio de Agricultura, Industtia,

Com^-reio y Obras púb!^cas )

b:adrid 1^ de St ptiembre de 190ó.
-Por acuerdo dei Cunscjo de ^I^nv•

4 ria, el Secretario, Rafael G. Ferrer.

^ _ µ,^ .. ...,.,,,._ .
^ . . _.__^_ ^ __.._. __. _ .

^obierno civi 1 ^
DE I.a

!if° {^dD^llr^ t'lt^ ^>I; CQ^d.^bd3k^A

ti úm. 25b9

Holacióz nominal de las licencias

de uso dA armas de caza ^ para cazsr

concedidas por este Gobierno en el

tnes anteriar, y que Fe publica on el
BOLI?TIN GFICIAL EIl CUlt]pllmlent0 de

lo di^puesto en el art. G.° del regla
mento de la vigente ley de Caza:

l^tintero de orden, nombres y ap^ellidos
de los interesados y veci^:dad.

Gŭ G D. Jorgo (xromic.r, Pueblo•

nuevo.

fi^7 D. Gastón Gromier, id.

G58 D. Antonio ^r1o'ir.a, Moniilla.

(i59 D. José Cuesta, idem.
EGO D. Niceto Aguilera, Priego.
GGl D. Josó De!gado, Córdoba.
662 t?. JosB Diéguez, idem.
6(i3 D. Julio Burbancho, Iiinojcsa
6G^ D. d'fon^o Sánchez, idem.

6G6 ll. Manuel Tolosa, i,^.^_m.
6(i^i D. Jo^é Ortiz, idem.

EiG7 D. Josó ItKya, llionturque.

6G8 D. Juan Ruiz, idem.

6G9 D. Rafael Lora, i^^em.
670 I%. Jo^é Prcheco, Benan:e;í.

671 D. Jcsé Brav.•, Córdoba.

L•aa LEyae, C.rdouee y rwnncivs qua Se n^ande,c public ^- ^ n

^ 1^^ $oletinea Gfiyialra ee han de remitir r.l Jcío politico reapee-
tivo, pcr vuyo c.onducto »a panr.rán á los editorea de los men•
oivna^zus periódicoe.

((3xúenas de 2 de Abril, de 9 y 21 de Uctubre de 18bç.'

Los seiloras Sscretarivs cLidaián bajo su mEis estrec^e
i=eapcnyabiiidad, de couservar loa númaroa de este Boi.^Tt»,
i onlrocionadoa pera an encuaderLación, qae do-:ter: ^ eriL•cs+r^e

^ al final de cada aIlo.

ADV2^PIiT^NGIA. Cunf'orma con la condiciGn 4.a dai pii;^l;c

^, qtte ha aarvído da bas$ para la subasta, no se insertará ni.n^i^n

', o3ictv 5 anuucic, qu® sea (t inatancia de ps.rt•r^ ein qua abox.an

^ loa iLteresados el i.aaporte de sn pnbticaciGr^, ó ^erantice,. el
^I,
,^ pago, A razón de 2b cAntimos pcr linex G l^arta da ella, y i.
'i^ vanta de niimeroa eneltoe á 4ti céntimos.

t;^2 D. Gc•ranimo Sánc:h^ z, Beltvez ' 711
G73 D. Enrique Aii^o, ^'órdoba. ^ 712
G7f D. Francisco Serrat,o, idem. } toría.
tĴ 76 I). José Garcla, ;Iloutil ► a. ; 713
G76 D. Felipe Nomero, V,llar de1 ^ 71,1

A'a (Soria.) franc,a.
^ ^ 71^fi77 D. Loren•r,o B,^rtolomé Alva

rez, idem. t doba.
t^ 78
G79
680
G^1

Genil.
G82

toro.
G83
s^•^
G8ó
G86
G87
^ss
G89
ti9U,

691
Gy2
G33
u94
69^

G96
G97
69S

f;99
idel^.

i

D. ^ianuel Garcia, Córdoba. ^ 71G
D. Franeisco Garcfa, idem. ti ^ 17
D. Emi!io P,no, idem. é 718
U. A^dlés Bellido, Puente zueia.

71J
D. Bartolomé Garcia, Dlon• 7<^p

^ 721
D. Jo^é Becítez, idem. ^ Obejunu.
D. Antoniu Porcuna, Bsena. ^
D. Diego Gon^ález, Córdoba. a
D. Frttuciseo Ruano, idem.
D. Jo^b J. Romero, Aguilar.
D. Francisco Párraga, Baena
D. Antoniu Borrego, IznAjar.
D. Joaquin Ferreira, idem.
D. Cri^tóbai ^Iata, idem.
D. 1'rancisco Quintana, idem.
D. llaf:► ol Luque, Belmez.
D. EduardG García, idem.
D. Antouio Vázquez, idem.
D. Zullo Gallego, idem.
D. Antonio Rebollo, idem.
D. 1Zafael Ruiz, Córdoba.
ll. Juan de Dio^t h'ernández,

700 D. Paulino Ftrnández, Puen
te Genil.

701 D. Juan José Sánchez, San
Sebastián.

702 D. Jo^é Calatrava, Fernán
Núñez.

703 D. José Barrios, Obejo.
70f D. Rafuei Guerra, Córdoba.
70^ D. Autouio Ruiz, La Ramb:a.
706 D. Miguol Muú' z, 3lontilla.
707 D. José Ju;iri Guevara, Cór-

doba.
708 D. Rafaol ]4io^tes, idem.
709 D. Jo:•é Fernúndcz, idem.
^ lU D. Fc?ipe Cabezn, Lucena.

7l^
723

^ °^^
726

72fi
7z7

nueva
r"18
7z9

730
731

732
^ 7 33

^34
736

mcra.

D. Manuel Ordóíiez, Cabra.
D. Tomás Torrico, La Vic

D. Cipriano Gallardo, Belmez

D. Antcnio PalomarFS, ^-il!a-

D : Fiorentino DIarin , Cór-

D. Rafael Aljama, idem.
D. Andrés Fria;, Almedinilla.

D. Jnan M. Galiardo, Valon •

í). ^tanuel Gonzr^lez, Córdoba.
D. Juan 11loreno, idem.
D. Laureano Lozano, Fuente

D.
D.

D.
D.
D.

D.

Jo^é Loz:;no, idem.
^liguel l'avón, Pusadas.
Jo ŭquin N'eruKndcz, idem.
lylanu©1 F^^rnández, idem.
Lázaro Gómex, (`órdoba.
Francisco García,, Villa•

de Córdoba.

D. Antonio Coboa, Pozoblanco
D. Joaquin Fuentes, Córdor;^.
D. Jo.é Herrora, idem.
D. Diego Gatrido, idem.
D. Raf::el Fernández, idem.
D. Rafael Conde, Aguilar.
D. José hiartínez, Cbrdoba.
D. Jcsé O.^toa, Fuente Yai•

73G D.
737 D1

del liio.
738 D.
73S1 D.
740 D.

Genit.
?41
74Z
7-13
7f4

]flencia.

Francisco Ostos, idem.
Pec"ro L. Mo:leja, Vi^ia

Enriquo Vinuc>sa, idem
Juan Saavedra, idem.
Joa,qufu Moru'es, I'uente

D. Francisco Duclos, idem.
D. entonio Plasencia, Luque
D. Angei Garcia, Pozoblanco.
D. Fernalido Ubeda, Doiia

74^ D.
74G D.
747 ll.

t:i:a.

Juan Solano, ^dontemayor•
Jo: é iV'av : rro, Hinojosa<.
Fruncisco 13.tu!ista, yiun•
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7•^8 D. Frsncisco Méndez, idem.
799 D. Fraucisco Castillo, Arme-

dinilla.
750 D. Antonio León, idem.
751 D. Leoncio Sánchez, idem.
752 D•. Guillermo Merino, Nueva

Carteya.
7^3 D. Julián Ramírez, idem .
7b4 D. Franciaco Giráldez, Puen•

te GPnil.
7b5 D.

les.
756 D.

Juan Ruiz, Encinas Rea-

Antonio Nadales, Ifloute-
m ay or.

757 D. José Navarro, Córdoba.
7ó8 D• José Lozano, Priego.
7^S) D. Laureano Cano, idem.
760 D. Carlos Ortiz, Córdoba.
^61 D. Floro Pizano, Iiinojosa.
762 D. Antonio Góme^, Cbrdoba•

763 D. Juan Linares, Iznájar.
7B4 D. José Delgado, Pozoblanco.
76ú D. Francieco Y. Agrás, Agui-

lar.
7Gf; D. Juan Fernández, Córdoba.
?G7 D. Matías Sanz, idem.
768 D. Vicente Cejudo, lyiontoro.
769 D. Francisco Garcla, idem.
770 D. Fe!ipe Gonz•^;oz, Lucena,
i i 1 D. Francisco González, idem.
^ 7Z D. Joaquin González, idem.
^ 73 D. Pedro Ariza, Baena.
77-1 D. José Fernández, Lucena.
7 i ^^ D. Gabriel Fernándoz, ide m.
776 D. Gerardo Delicado, Yosadas
7i7 D. José Serrano, idem.
7^ 8 D. Pedro Vargas, idem.
7;9 D. ;ylanuel Vargas, ídem.
780 D. Joaé Vargas, idem.
71i1 D. José López, Vitla del Rio.
78`L D. Antonio Aguilera, Fuente

Tójar.
7S3 D. Rafael Cano, idem.

784 D. Jo^é Ugart, Posadas.
78^ D. Francisco Castellano, Cór-

doba.
78G D. blanuel blolina, Puente Ge-

nil.
7$7 D. Mi;ue; Carmona, idem.
788 D. José Sánchez, l^ohadas.
789 D. Antcnio Aifaro, Córdoba.
Córdoba 2 do Octubre de 190^,-El

Gobernador, JOSÉ SAtiJiART1N.

----- --- --- --- T -
- -- - -------^:ri^^-^•^:.u,•,^x

^ootisi^n ^ro^iocial áe Cárdo6a
\ úm. 257'"v

.Sección administrativa de Beneficencia

A NUNC IO

La Comieión provincial, en sesión
de 19 del corriFnte, acordó coutratar
por medío de eubasta el suministro de
carbón, IeIIa ^° otros artfculos, con
destino á los Hospitales de Agudos y
de Crónicos y Casa Central de Expb•
sitos, durante el ai"io de 19J(i.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo que establece el
art. 29 de la Instrucción de 24 de
Enero ú^timo, por el plazo de diez
dias, para que dantro de ellos puedan
^aceree las reclamaciones sobre el
particular; advirti^ndo que pasado
dicho término no se admitirá ningu-
na de las que sfl produzcan.

Córdoba 30 de Septiembre de 1905.
-F1 Vícepresidente A., Joeé de Vi•

guera.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVII^'CIA DE CORDOBA

Núru 2ó7^>

Seccidn administrativa de Beneficencia

ANUNCIO

La Comisibn provincial, en sesión
de 19 del corriente, acordó contratar
por medio de subasta e! suministro de
arroz, almendras dulces y otros ar-
tículos A los Hospitales de Agudos y
de Crónicos y Cas:1 Central de Expó-
sitos, durante el año de 1906.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de )o que establ©ce e!
art. 29 de la Instrucción de 21 de
Tnero de e3te año, por el plazo de
diez dtas, para que dentro de ellos
puedan hacerse las reclams3ciones so•
bre el particular; advirtiendo que pa-
sado dicho término no se admitirá
ninguna de las que ae produzcan.

Córdoba 30 de Septiembre de 1905•
-El Vicepresidente A., José de Vi•
guera.

\úm 2^i7

Sección administrativa de Bene^rcencia

ANLTNCIO

La Comisión provincial, en sesión
de 19 delcorriente, acordb contratar
por medio de subasta el suminietro
del pan y otras especiea similares con
destino á los Hospitales de Agudos y
de Crónicos y Casa Central da Expó-
sitos, durante el aúo de 1906.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo que establece el
art. 29 de la Ins rucción de 24 de
Enero último, por el plazo de diez
días, para que dentro de e^los puedan
hacerae las reclamaciones s:,bre el
particular; advirtiendo que pasado
dicho término no se admitirá ninguua
de las que se produzcan•

Cbrdoba 30 de Septiembre de 19^5.
-El V,cepre^idento A., José de Vi-
guera.

I^ úm. 2578

Ser.ción administrativa de Bene^icencia

A N iTN^IO

La Comisión provincial, en sesión
de 19 del corriente, a^or.só coutratar
por subasta el suministro de vino, vi
nagre y otros artículos, con destino á
los Hospitales de AZ;udos y de Cróni-
cos •y Casa Central de 1^gpósitos, du•
rante el atio de 1906.

Lo que se anuucia al público en
cumplimiento do lo quo estab!ece el
art. 29 de la Inrtruccibn de `?4 de Ene-
ro de este alio, por el plazo de d:ez
días, para que dentro de e:los puedan
hacerse las reciamaciones sobre el
particular; advirtiet ► do que pasado
dicño término no se aimitirá ningu•
na de las que se produzcan.

Cárdoba 30 de Septiembre de 190^.
-El Vicepre_idente A., José de ^•
guera. -

Pesetas.

La ración de pan de 70 de-

cágramos ............. .. 0 32
y Ración de cebada de 4 kilo-

gramos .... ............ 1 02
r ldem de paja de 6 idem. .... 0 55
^ Kilo;;ramodeleiia......... 0 06
^ Idem de carbón ........... 0 1^
^ Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 0 97
i Idem de petróleo. . . . . . . . . . . 1 00

Lo que so pubiica en oste periódico
psra conocimíento de los Municipios
interesados.

^ Córdoba 2 de O:aubre do 1905.-EL
Vicepresidente, Juan ,1lariano Al-
gaba.

DE LA

PItOVINCIA DE CORDOBA

\úm• 255i

Número del expediente 5.8°^:3

Dnn Alfredo ^e ?tlalrid-Divila, Ingeniero Je-
fe del D strito micero de C^rdoba.

Hago saber: que por don Jorge
Gromier, en nombre de la Sociedad
á•i. y M. de Peñarroya, vecino de Pe•
tiarroya, se ha preaenta9o en e ► Go
bierno civil de esta provincia .una
instancia, fecha 20 de Septiembre de
1905, so'icitando se le conce3an cua••
tro pertenencias para la mina deno•
minada G^•egorio, de mineral p'omo,
sita en el término de Villanuava del
Duque y paraje qua llamau cerro de
San Gregorio, lindand^^ al N. q E. con
la mina San Gregorio, núm. 3.•lf3 y
por los demáa vientos cou terreno
franco; cuyo regiĥ tro le ha aido admi-
tido por riecreto dol selior Goberr;a •
dor de 23 de Septiembre de 190^, sal•
vo mejor derecho, bajo la siguiente

' dcsignacibn: ee tendrá por punto de
partida la estaea núm. 20 de la mina
San Gregorio, uúnn. 3.`1^15; desde dí-
cho punto dirección próximamente 5.

^ magrético 3^° 0. se medirá 100 me-
troe y primera estacb; de esta direc^
cióri prógimamente 0. maguético 37°
N. 2^i0 matros y s^gunda; de est^x di-
rección próximamente N. magnético
37° E. 200 y tercára; de esta direc^idn
próg;mamonte E. magnético ^37° S.
L00 metros, llegando al punto da par•
tida y cerrando el perímetro soiici
tado.

^ en e' término da Adamuz y paraje que
^ llaman Barranco de los Podos p arro•

yo de Siete Vecas, en propiedad de
Antonio Torralbo Gutiérrez y otros;
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del seiior Qoberna^or de 23
de Septiembre de 190^, salvo mejor
derecho, bajo la s^guiente designa
cidn: se tondrá por punto de partida
un pozo empezado á construir situado
á 1b0 metros prógimaroeirte de lae
chozaq, primitivo cort^jo del expresa•
do Anton^o Torra!bn, en dirección
Norte de las miamas, •^entru da !oe
cercadoa esistentes llesde él se me•
dirán dirección E. 60 metros y pri-
mera estaca; de esta al N fijo 850 y
segunda; de esta al 0. 300 y tercera;
de esta al S. 1.000 y cuarta; de esta
al E• 300 y quinta, y de esta á la prí•
mera 1^0 metros, para cerrar el parí•
metro solicitado.

Lo que se pub!ica d? orden de! se•
8or Qobernador por modio de este
edicto para que en el término de
trainta días puedln pro3ucir sus re•
clamaciones, conforme al art. 24 de
la le}^, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 23 de Septiembre de 1905.
-E^ Ingeniero Jefa, A. de Madrid•Dá•
vila.

T^SOPE ftI:^ DI+; Fi:1CI ^'^TD^

DE LA

PI;OVI\CIA DE CURDOBA

^ 1\íim. 2=•ií3

^ .A.IITLT^^7^Ta^_

S La Sociedad arrandataria de Con-
^ tribuciones de esta provincia, á pro-

puesta de D. Luís Arco,, recaudadoi
de la zoná de Aguiiar, ha nombrado
ausiliarde la misma á D. Rafael Jo•
ver Couda.

Lo que sn hace público en este pe•
riódico oficial para conocimiento de

^ las au±oridades y contrib;^yentes de
^ la egpresada zor:a.

Córdoba 2 de 0;tubre de 1915.-E1
^ Teaorero de Hacien9a, Guiilermo de
^ la Bastida.

r úm. 2560

Nota de los precios medios seíiaia-
dos por la Comisión provincial, en
sesián de 25 del anterior, previa con-
formidad del sef'ior Comisario de Gue•
rra de esta plaza, y que han de ser-
vir de base para la liquidación y abo-
no da los suministros hechos por los
pueblos de esta provincia á tas tro•
pas del Fjército y Guardia civil du-
rante el mes de Septiembre anterior,
con arreglo á la Instrucción de 9 de
Agosto de 1b77:

^ Lo que se publica de orden del se-
^ iior Gobernador por modio de est©
^ edicto para que en el término de
^ treinta dias puedan producir aus re
^ clamaciones, conforme al art. 24 de

la ley, loa que se crean con derecho
para el'.o.

Córdoba 23 de Saptiembre de 1905.
-El Iogeniero Jefa, A, de Madrid Dá-
viia.

Núm. 2^^7

Número del expediente 5.834

Hago saber: que por don José Rico
Rojas, vecino de Vil:anueva de Cór •
doba, se ha presentado en el Gobíer-
no civil de esta provincia uua instan•
cia, fecha 20 de Septi©mbre de 1905,
solicitando se le concedan treinta per•
tenencias para la mina donominada

f San I'rancisco, de minecal hierro, sita

. .-- ------- --.._ ...__ _. __:..^°`-' - --- ------- - -̂ a..^.^.._--^ - - -

^^ur t:^^ni^nt^^

E1 i;INAS REALES

:^úin. 'r'.5^;5

Don Ju+n Gorzál•z Ramí• ^^ ^r^^r, r s^yun'

do, Alcalde co^s;,itucic^ai de ^s^a ^illa.

Ha^o saber: que la Junta muníci-

pat de mi pre^idencia, E n sesidn cele-

brada el dia `?6 del corriente mFr?, ha
aco^dado el medio do r^rrendamiento
á venta libre de los derechos de con ^
sumo y recargos autorizado^ que gra•

van las especies cntnprendidas en 1a

tarifa generai del impue_to, ya sea en

conjunto, ó por ramos Eeparados, con
el fin de hacer efec!ivo el cupo y re'

cargos mancionadoq de este pueblo,
durante los aiios próximos de 1906,

1^07 y l.!^►08, cuyo primer remate ten-

drá lugar en el salón de se^iones de

esta Casa Ayuntamiento, desde las

diez á las doce horas del día 12 del
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>nes actual y comprende les siguien-
te^ r,^mos.

^ . _

^ : :

^
i07 ^

^^
^
c^
O

. ^ . ^ ; m̂^; ^

^ r ^v
^ ^ w ,t^ ..^ co co bocu ^ c. x-.^ s m O
c:+ :D FF- r OC .^- O: C7^

^ i CS't CU ,L. ^ G'J CT GG
^t O ^ ^ C rn ,t^ ^

^j m^ ti. W F+ , , ^; Z a• ^.^_, ^ t
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^- ^A U^ J^ ^ C.l% CC íY^

'~ j`--

^ Î
^j ^
^^ I 1.

l^

^ ^ Ó
^ ^

t3 z` w
^- ^^ r^ .-• ^ ^
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^ ^ r+-- -a a^ ^
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,zc.^^con:c
^
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, K--cGOOwr^ Wcvx

^.. __., ^ ..::, ^:;;
^^^^:w^`i 7C

^:.. .: r-^ ^ c^^ u. c v.,.^^,* `
^ ^-' t^+ eo ^ ^ .^

(xiG G.7^^,C^. r:
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^^^n,o:,.:_^Or^o:^
^^ ^+'^^-^^+-^t..c:

WI^,^
^^}

!

a.
:
N p
o .G
^ o

L'^ sttbastr.a ke ver^ficará por el sis•
tEda de p+ljtrs á Ir^ Ilana, a,ju^tándose

lag po^tur:^s :r l:•; f'On^lCi0ne3 que,

eatablecidas cn cl resl?ecti;=o p!iego,

ehr^11 dt, tr^^r,iíie;^o en c.sta S; creturia

munir.ip'^.1. p:.ra q^ie pued.z 4or exa

m'n^'d4 por cua^,tas persc>>as lo de

^fe°^ advirtier.do ; lc•s que,.deseen iit-

te2'PSUr..e en la suba^ta quo para to

ma-" p^.rta en o!:r^ es requisito i^ldia-

pen'able exhibir la cé3ula personal

S ^credit::r d,;c=17^ent;^!m^ nte hal=er

ten`i^n ^do Et, lt+ !`tzja dc^l Tascro ó
^tt'`icir,io r-1 importe dol 5 por 100 do

'a c?ntidU.cl to.al a^innada á cada uuo

áe los ratz-os p^srque so cfectúe la
nropo;;ición, y que el indivíauo á cu

}-° ft^cc^, sr; :^úluu:que el ren-,ttte ha da

preSt'z' f ar:z:^ igaal al 20 por 100 de

la su=na ol-^j^:to de.l Ini^mn.

S` e^ ttc;to de l^z, nrim^,ra. subasta no
tkoiere c^fectu en todo ó en p^.rte, sa
re!EbrftrA, unasegunda, ba,jo idénticas
^oizcii^iones, por los mismos tipos,
Iáuales furm^rs y á ltts propi ŭs horas,
^ los diez diae despué^, admitiéndosa
sn ella Aropo^iciones por ios dos ter•
^'os de la cantidad que queda fi,jzida
c0^o tipo dei remata, ad,judicándose
^t ^^cjor postor, sin ulterior licita•
^iótt ,y por un a$o so^.araente.

6 DE OC1'U BRE DE 19t.15

Y p^^ra general conocimievto se pu

-^ blica el presente cn Encinas R°teies A.

! 2 de Octubre de 1905.--Jut;u Clon•

^ zál^ z.

^ I3ENA^IEJÍ

I^ úm. 2^^G9

D^n Juan Lara y Navarro, Alcal^ie acciJen-

tai ctei A^untamiOLt^ d0 ósta villa.

Hago saber: que acordado por la

Juuta municipal do Ia mibma el

arrriet3do á venta.libre cie los dPrQ-

chos y recargos estable.cidos so'ore

las e,pecies de ia primera ttlrift^ de

const^mos, con asclutiión del trigo y

sus harinas ó pan cocidc, st:gún dis

pona la ley de 19 de Julio de 1901,

por el tiempo de uno á cinco años, á
partir del próYimo venidoro de 1906,

se ha, sellalado el dia siguiente á!os
diez de la publicación de este edicto

en el BOLEfIN OI'ICIAL de la provin•

cia, á l^zs cnco del mismo, para ce'e

brt^r la iicit-acíón que ha de tFner lu

ga3r an estas Ca: as Con<^istnriales, ar,-

te la comi4íón de^ígn^da ,y pre^enr,ía

también clel Notario pitb'ico, debic•n

do a?ustarsa al pli=^Qo de ccuZit•iona^
qu3 st^ halta de rnar,ifiesto en Ir^ Se-

cretaria de este AyUllt:xrnlÑIlto.

Set virá. do tiT,o p^^ra l^r ljcitación

la cantidad de ^J,3fi^^;1 p^SOta'9, y P.i

en dic"a huba,^ta r;o liubiere rc ruwte

por el tiro Eeiixlado pa,ra t^3d,^^ 'as
especie:^ ó por grupoy acparadon ror
los tipoa que se fi,jun eu e; e^t>^do de
su r^zón, sú eelebrará ut;a eeguncia,

ba,jo laa misuia^ cond 'C10lltrr, por

igual t^po, en idé^}tica f^rtn:•a y á la

propia i,t^r^:, trans^.':t:"1-1^0^ que sean
los diez dias d:^ la r;rir^zera., y en e^ta
seguadu se r.dmitirán pcstul<=s po:• las

dos terccra^. partey dPl tipo b tipos fi
jados, s gt:tn que sn ba^;a en junto ó
separadamrnte ^:or ^rapos, a.dj++di

C^ndogg a! qua resutte mt^jor postnr

sin u^terior l icitución, pero t-n tal ca-
so el arricr,do será vA,!iclo por un a"rio

.olamente.
La subasta ae verific.^rA por puj^As

á!a 1'anc^, dur; q te el p"azo de ur.a

hora, y para qu9 ias propo^icíones

puedrn scr admitiáas hu,r d© con^ig•

nar sus ttutcres el ^i por 100 del tipo

avual de la subasta,^por derechc.s det

Tesoro ,y recargoy, y la ct^n^i^nación
de e^trL ^arrrnti ^ se h,:rá en laa c^jaa

del TF:s^^rn, en 1a Deposit^tt•í.i d^l

Aynntamiento ó en poder de la Javta

de st^b<:-t+z, en al mismo acto c±o cale•

bt•arsa é^ta^.
El retnat€tntc q+^eda ohlit;aci.n á

prest:^r uvr► fiZtnza definitiva en efec-

tivo n^etálico ó en papei del E- t^*do,

que ttl tit^o de cotiz.:cidn represente

cantidad i,uhl á l>s cuarta p^.rte de

la total en qua se le a.c?,j+zcii^^t+e r+l re-

matante ó bien en fi+^cas libres oae la

Cor. porai:ón t.cepto come b:tst+inte al

objeto. •
Benarnejí.2 de O^tubre dcj 190i; -

Juan Lara.

COIiDOBA

?V í:m. 2570

^ branza de f,i!las en los p^19e09 y de•

^ mAs sitios púb icoe do e^ta capital,

í convócase por tértnino de treinta dias

# el rem>3te del misroo, cuvo acto se
F verificará^ ante mi autcridad on el

'R de: pacho de e^ta A!ct^ldia, á las ca-

° torco horay d^:^l martes 31 del que

'̀ rige.

^ El til;o par<•, ia suba^ta se fija en ia
b cantidtid de trece mil ci'laco pesetas,

' per c,t,da uc?, :a: las unu:x id^^des que
^_ el coi;trato corapr•:^ncie, y p:-ra intere

sarye en esta 5!.b^t^ta habrh+a de con-
' signar lns iiciiadore^ e1:+ irti D^ po^ita
> rla de lcs f^'n'os munic+pa?ts la suma
1 de 6ó0`25 pe>>etus en concepto da d©-
^ pdsito provisiona!, quedando obiiga-

do el rematante á convertir esa can-
^ tidad cn fianza defin.itiva, elevándc;la

á la de 2.601 pesatas, luego que se le
ad•judique el contrato.

Fl p'ief;o de condic10nP9 inherente
t
i al refe•xido servicio, cantrri c! cual no

se ha produCido re.clt;mac^ó+, a!guna

dt.irante el plazo que h^+ e-ttado e^-
puesto al púh'ico, qu.da de• manifies
to en el ne^;o ^iado respcc•rivo de la

Secct-tarí^^ rnunicipal, en donde desde

esta fecba nuede examinar,e.
Las propo>iciones se p^e,entarán

en el transcuryo da 1,^ meiitx hnra de
la durñción de la subasta, en pliegoe
co^'rados, deutr^ do lo^ quP so inclui •

rán I:^ cédu?a persc;nt:l ^át3': ^ic^tador y

res;uardo qc,a3 acrc•dite la constitu-
ción del depó^ito proyi4ioua^, debien
do redáct>^r^e f^n papel de 1?z clase
undécima, con arreglo a'. +;igoiente

^llodel o

Don F. de ^`., v^-cína de ... ., do-

m^C!iittd0 en la callo de. ..... núma-
ro.... •, como jostifi;;a c;ou la réd+_ila
que acompa$a, e+:te.•Ldo de !as con-
diciones h que dPbe subordin:^rse el
servic•io de la cobrPrz:^ y c^r:,locación

de F'i i ss cn los paFeas v dcm^s aitios
púb'iccs d© csta ^a.nit+a•, :^^r'ptando
todae y cttrta uno. de ellti^, ^;o ^omete

A. su cump'imiento, obli;;ar^^^oaa á
prestar dicho ^crvi^^io por I^r c:+nti^iad

dt^ (t%1nti29 pP,SelaS, p•.'.^r l^tr<i} QnC Cada

una de tas tfnu=^lidades que el contra•
to camprcnde.

I-eC .a }' iirma.

Lo qua se anu^ci^a para conoci-
miento de laq persol:a^ que rie,een to<

' mrzr parte en ref<^s•ida si+tho-+sta, ad•

' vit,t;éndose que lav j.rstos ct-^ inser-

^ ción del pre^ent© cdícto Hn c=1 RoLE^
'•rI;\ 01,'Ir,IAL de Iu provincia, serán,

^ dcomo cuaatus otros ocurr;zu,e cuen•

`, ta del s•emt3tttnte, a^ i ecmo^clc+e per -

' dartín cA! c;r:cuent:M por c'ir'ilL^ da sus
_ depósitos lt•s qua s© ab^ttin^ra.n de

presentar propoaición ó i.^ f^:rrnulen
; sin i;ujeción al modefo p:'^^i:;s^rto ú

F ofrezcan I ealias>r et servici^ <•n menor

^^ cat,tidad que e l tiiJO Se$a'^^ do.

r Córdobr^ 2 dfj 0:•tubre d ŭ 190^

4 José Gt,rcia bZartíuez.
4►

^
F

x Ŝ̂̂^ ^qr' ^ ° ' -̂̂y• '^ ^i €.--^
^'-^ `lw^ J^,a °u^,w R,• i.. ^ ^ ^` ^'

s Resuc^lto por la mar.i.^.ips,lidad d© ^ ^ 11 0 N T 0 R 0

^ mi interina presidencia contratar en ^ Nizm, 25G•^
^ subastw 1•ública, por tiempo da cittco ^ Drn J,r é Vil'a tha y l^fartos, Juez de primera

contados desde primero de Fr.e• ^ instancia dt^ estaciudad y sc p^^tido` a$os ,

f ro pró^:mo á fin do Diciembre de ^ Hago sat,er: que en este Juzgado

i 1910, ©1 servicio de co ocación y co- ^ de mi cargo y Escribanfa que despa-

3

cha el actuario que refr©n^ía se si-
guen dili^enciav de apr®mio contra
Antonio Itrrza Garzón, para hacer
efectivas las costas de su Procurador
don Juan de Austria, que le represen-
tó en la causa que se le siguió por
allanamiento de morada, y en virtud
de orden de la Audiencia provincial
de Córdoba, en las cua'es, por provi-
dencia de hoy, he mandado sacar ^
pública Ptzbasta para su venta, por
término de veínte dfas, por tercera
vez y sin sujeción á tipo, la finca que
á continuacióa se describe, habiéndo•"
se señalado para su remate el día
veinta y cuatro de O.;tubre prógimo,
á las onc© de su m^ ► $ana, eu los es•
trados de este Juz;ado, sito en la ca-
lle Salazar, niimero cuatro.

Fi^aca

Una ca^a en la call© de }a Soledad,
de la villa de Adamuz, s^n número,
compuesta de una habitación á la iz•

quierda entrando, otra á la derecha,
las dos encamaradas, en el segundo

portal un cuarto peque$o á la dere-

cha y una cociaa á la izquierda, con.
patio y Corral; lindante el todo por la
derecha de su entrada con casa sin
número don Antonio Luque Ranchal,
por la izquierda con otra también sin

ntYmero de D'Ii;uel Pedre;o;a Porcu-

na, por la espalda con haz i de tierra
de don Amador Ceballos, y su facha •
da mira al Poniente; la cual ha sido

valua3a en la cantidad de rnil sete •
cientas diez y siete pesetas cincuenta

céntinios 1.717^50

Adi:ertencias

l.a Q.+te se admitirán toda claso
de proposiciones.

2." Que para tomar ps^rte en la su-
baeta deberán los licitadore9 consig•
na.r previamente en la mesa del Juz-
gado ó en el establecim^ento destina-
do al efecto, una c4^ntidad igua' por
lo menos a[ diez por ciento d3 la que
sirve de tipn, sin cuyo requisito no
serA,n admitido^; v

3.a Qu^, no se ha suplido previa-
mente la falt>^ de titulos de propiedad.

Dado en 11lontoro á veint9 y nueve
de Sep ^i^^mbra de mil novecientos cin-
co.-JoSé Villalba.-Por mandado dea
su señoría, Juan Fern?ind°z.

FETCNTE OBE•IUNA
Nú:v. 25á^

Don FabiAn Ruiz Briceíl^, .Tnaz de instrnc-
ción de esta villa y vu partido.

Por la gre^ente requis`toria ae cita,

Ilama y emplt,za para que dQntro del

término de diez días, eiguientes al en
qua aparezca insertu, eata requisito-

ria en la Gaceta de .^Tadrid y BOLF.TII^T

OFICIAI, de esta provincia, se presen•

te ante eite Juzeado el autor 6 auto•

rea dol hurto da once cabras á Pedro

^ Sánchez Jlora, y once chivos á José

^ blontero, laa que se reseñarán, des-

j aparecidasdalafincadeuominadaPra-

I do Sentado, d: e3te térrnino, cuyo pa-

radoro se ignora, á responder de los

cargos que les rosult^in en sumario

que instruyo; apercibi8tidoles que de

no verificarlo les parará.n los perjui•

cios A que haya lugar con arreglo á

le Á la vez requiero á los seiiores Jue-

^ ces de instrucción, asi como á las au.-
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toridadee civilee y militares y agen-
tes de Ja po^ic^ia judicial, para que pro•
cedan ^ la bueca y ret;cate de dichos
semovifntea, y en el caso de ser ha-
bidoP, sean puestos á mi diaposición
ton la^ perFOnas en cuyo poder ae en-
cuent^en Bl DO aereditan su legítima
adquisición.

Dado E u Fuent© Obejuna á treinta
de Septi^ n^bre de mil novecientos cin•
co.-Fob^án Ruiz.-El actuario, An-
drés Angel.

Señas

Once cabras de dos á tres años,
nueve peliblancas, y doa degras, ein
h:erro ni otras señae y once chivos.

CORDOBA
Iv úm. 2565

Don ^.lejandro Rodríguez y^ilva, Juez de

instiuc: il n ĉ e eyta ciudad y su puTtido.

Por el pre^ente se citan, 1'aman y

empiazar: á dcn Patricio Garvey y á
Francíeco blargal González, vecinos

de Jerez de la Frontera, el segundo

domicil^ado en la calle del Sol, nú

mero ocho, y cu^ as demás circune-

tancias se igr,oran, para que compa-
rezcan en la eala AudíEncia de este

Juzgado, cal?e Gór,gora, palacio de

^Justicia, dentro del término de diez

días, á contar desde la publicacióñ del

pre^ento en :os Boletines ofrciales de

esta previncia ,y Ja de Cádiz, para

afrecer'.e al prímero la causa qt•e ins

truyo por hurto de efectos y al segun-

ŭo recibirle declaración; bajo aperci-

bimiento que de no comparecer les
parará el perjuicio que haya iugar.

Dado en Córdoba á tres de Octu-

bre de mil novecientos cinco.-Ale^

• jandro Rodríbuez y Si?va.-E1 Secre-

tario, Licc nciado Lufs xamirez.

]^ ñm. 2566

Cédula de citación.

EI seiicr Juez de instrucción de es-
ta capital, en provideucia da hoy,
dictada en t;umario çue ee si^•uo por
vizijar Fín bi'lete desde ^'í!ls:n>>eva del
xN,y á obf jo Francisco Garc.ia LFón,
^ecíno de Sevilla, En !a calle Frontr:-
leza, número cinco, ha mandado se
cite á dicho indivlduo, cuyo actual
p^rudero se ignora, á fin de que com^
pŭrezca ante este Ju-gado. s`tuado en
la calie do Góngora, dentro del tér•
mino de diez dias, á contar desde la
inaerrión de !a prec^ente en los Boleli
nes o^iciales de esta provincia y de la
de Sevilla, para recibirle declaración
en indicudo sumar;o; ba,ju apercibi-

^ miento de que si no comparece le pa•
rará el perjuieio á que huya lugar.

Cdrdoba dos de Octubre de mil no•
vecientos cinco.-El Escribano, Li
cenciLdo J. Antcnio ^Iantero.

EI)ICTO
^^:m 2^ss

Don Ricardo Ccnde ^oulFre!, rgenie Dela-
, gado de ía Compai'iía Arrendataria de la

"(^laceta de 2dadrid„ eu eSta p^ociucia.

Hago saber: que desde el dia ^ del

presente mes hasta el 30 de NOV3em•

bre próaimo, y en su domicilío de !a

caIle Argoto, Lúmero 6, yileda abier-

to e! plazo voluntario para h ŭcer cfec

Yivas las cuota^ que pcr ^u^crípc'ón y

BOLETIN OFICIAL D^ L^ PBOVINCIA DE COftDOBA

anuncio; se hallan en dfscubierto en ^

ebta ret^audación de la Gaceta de bla ^

drid, corr espondiE ntes al cuarto tri^ ^

mestre del corriente a$c; debiendo '

advertir que transcurrido dicbo p'a• ^

zo incurrirán en el apremio qua de• }
termína el artículo óU de la In°truc ^

ción de ^^ de Abril de 1900.

Y en cumplimíento de !o pr©cep ^

tuado en la expresada Instrucción,
pub:iquebe e^te odicto en el Bur.1^TIx ^

OFICIAL tle la proRir,Cia, cou el fin de ^

que tenga ]a masor pub^icidad poai-

ble.

Córdoba 3 de Octubro de 190fi.- ^
El Agente Delegado, Ricardo Conde. >;

___
era^xsr, a-+^sxxX,'{pm^vz^zmc^.:.:y_r^.-^ =--•- .

Fá^r^c^ mili}ar áe ^^ri^as ^c C^ruoba

Paja: de trigo y cebada y de las
condiciones de ]a que generaimente
se emplee en esta plaza para alimen-
to del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna ]a3 condiciones expresudas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitra ta
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptnción do las proposiciones, aun•
qu© medie asesoramiento de peritos.

(:órdoba 4 de Octubre do 19U6.-EL
Comisario do Guerra, Director, Gus•
tavo de ]a Fuente,

[:TENSILIOS

Se convoca á concurso do poatores
para'e! día 16 del actua^, á la hora
de las diez, para !a adquisición da los
articulos siguientes:

Artfculos y condiciones de cada uno

Yetróleo: de primera claso.
Garbón vegrtal: de buena calidad,

de canutillo, tronco 6 cepw do encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de o'iva..
Leíia: de olivo y completamente

aeca.
Esparto: de buana ca?idad, IJmpio

y muy seco.
Ser.í desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se preseutarán muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun-
que modie asesoramieuto de peritoy.

Córdoba 4 de Octubro de 190^.-E1
Comi^ario de Guerra, Director, Gus-
tavo de la Fueute,

?^ úm '15h7
^
1
^

JUNTA FCONÓbíIOA.-ANUNCIO 3

^ Se convoca por el presente á con •^
curso de postores para el diii ]6 del
actual, á Jaí; nueve horas, para la ad• ^
quisición de los articulos siguientes: ^

Artículos y condiciones de cada uno ^

Trigo de segunda clase, del pais, ^
bien limpio, exento de semillas extra ^ a
flas, tierra, piedras caries y tizón. ^

Las proposiciones deberán hacerse ?
por quintales nxótricos, y en papel t
del sello de la clase 11."

Será desechada toda oferta que no ^
reuna las condiciones expresadas, pa• ^
ra lo cual sb presentarán muestras i
por los postores, siendo árbitros los ^
que suscriben para juzgar en el acto ^
sobre la aceptación de las proposicio• ^
nea, aunque medie. asesoramiento de !

^peritos. ^^ ^ ^^^^^^ ^^^ ^^^^.^^^^i^^
^EI pago se hzrá con un 10 por 10()

en calderilla.
Córdoba 2 de Octubre de 1:iU5.-

F,1 Depositario de efectos, Illariano de
SantaLa.-El Comisario de Guerra
Interventor, Josó Luque.-Con mi
coaccimier.to: E Jefe del Detall, Je•
sús Lara..-V.° B.°: Ei llirector, Juan ^
N. Gutiérrez.

IvToTa.-Al verificar los pabos se
dcducirCi el importe del 1 por lU0 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del articulo ^

satisfaran á la Hacienda la contribu- ^
ción industrial de que trata el art. 33 j

del reglamento aprobado en 11 da ^
A hril ria 1 RQ`^2

:rrn a.puyo de la advel•ten.cla
que se h.ace en ta cabeza de este
periádicu oficial, y para mejor in-
teligeucia de cuantos dn el or
áen uficial ó particular pabliquen
anunc:oa, st;a cual fuerd au pro-
cedancla, s+s isxaertan á continua•
ción varios artículoa deí T^cal de
crato de 26 dc^ Abril tíltimo:

Aa•t. f3.° En loa pliegcza clo cor<-
diciones ae conalbnarán necesa-
rit;Emente, onta•e etras, lo: obliga•
ciblu de] r: nzatante clc^ pa;ar .'•os
an^ancios, honorarioa deveñgadoa
y suplAr^entoq acie,antados por el
ltiotario ó Not:xriua qu® a^utorlceM
1^. suhasta, eacriturae, y en geno•
ra1, tada cla5e de gastus g ue oca
aione la. r^ubasta y form^.lizs,cib;a

^. . ....- ----_. -------- - -- __-_ ^:€rl col:tra,l,o.
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SUBSISTENCIAB

Se conr•oca á concurso de postores
para el dia 16 del actual, á la hora
de las diez, para la, adquisición de los
articulos siguientes:

Artíc2clos y condiciones de cada uno

LeCia: do jaras y seca. •
Cebada: buena, granada y límpia,

sin tierra, piedras ni aemillas extra-
ñas, sín humedad ni mal olcr, y su
peso ha de ser e] corriente de ]a de
plimera c'ase en !a :ocalidad.

^ cŭratet^er loa p11Hbos á€^ conclieío•
t i;x:;a clol contrwto, eit,mpr^s ^;ua la
^ cusntía total ds áste e^ceda de
4 fi0.040 p©aQtsa.

Art. ^S. La Corporacianes
1 p:uviuciales v rnuni::ipales el;o•

>Qaráa, en prírner tórlnino, al I^Io-
^ tr^i: ► ó Notarics qtz^^ atltaric:Ia
1 laa r^ubaetas, loa derecho a por
^ 911es dovengaci.oQ y lop eunleiner-
1 toa aelelantados por loa rnisn
^ aei como loa dereclios ce inaer•

cióu d.s los anu,nciu^ sn los pc,^
; rióciicoa oficiaisa, cuidandc cie rc-
y iytegraree del rolna;;ante, si lo
; 1:uhle7•e, del impcrt:i totwl de lcs
' reíericios gastos, de cu^ c c^.*oo

^ aen, con arreglo á lo tlispueat,c E^^
^ la regla 3." del art. S.°

Laa Corlloracíonea provinc^^st•
los y municipaloe ~ao prcced9r^5?^
al otorgamiento dE^ la eacritura

^ e^o los contratos en que tal ins•
^ trumento público se egija, sir
1 que, en el acto de rc^l^erencia, ex•
{ hlban los rematantes el reaguar•
^ do da haber conatituicia la fianza
l ^añnit.iv^

Er ia iriiprer^it: del "T,iario ^^
Córdoba,, Lef,r.^ : os 3 í3 . se h^Illat
de t^enta los impre^os siguientes:

J^TS^^IIn^Cs^1^T'^E^.
de revista.

EAS ^.^YT^.A.^
parr^ ia compra y venta de ca1:^a^-
Iidrías,

Relaciones jurada^
y demás documentos para el p^i-
dr^n del IiVegistrn fiacal.

Pre^upuestor^
de gastos é ingresos carcelarius.

A1'EN^ICE
á los anuill^;ramientos de rústica f^
urbtina.

Cédala^ de apre^io
de aegunáo gradc;, con arr<<;io ^^
la lnstr^acciCn de 26 de gl;;<zl 'a^
^ ^uo.

REI,AC^6^I^^^
dc^ altas y bajas ŭa inatiícuia, ^:^^'
suj©ciGn á Ias prescripciones vi^•

^gentea.

trimestra]es drl 1 por 100 so?^lr^
i,^agos y saeldos.

I,^P]^^..^^ ►►_^^TEN^ ^^ ^
a^n los nuevos jmpuestos y>r^
C3rgOS.

Libros• é i^.presos
para Juzgados I^.lunicipales.r

^ ^^^ .^^.^^,^^
^

t

borradores úe Ingresos 9 (?asto^^-
I^Iayores, Au^iliares ,y de Caja,

CI^ .^NT.^^. ^
de cauc:últs S de ardenaci^n.

^ DECLARAC^^^^ES
^ de alta y b:tja de in- u,,trial.

^ ^i^ta^ ^^a ^m^^^.^^~^u® :
^ con arregio ^^l último xnodelo.

REC ^:^C^^
^ uesto c'epara la cobranza ^iel im^ p

consumos; _

^
^

Imp, del Diario de rbr•doba.

CE^i,^^P^CA^^^ ^
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